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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO.   

DEMANDANTE: ALFREDO PINEDA SOLANO, ALVARO MIGUEL LUGO 

SARMIENTO y OTROS. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INDUSTRIAL LECHERA DE COLOMBIA – 

CILEDCO. 

RADICADO: 08-001-31-05-013-2021-00082-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la 

referencia fue remitido de manera digital a través de Gestor Documental por la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 15 de mayo de 2.023, 

en donde se observa que la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta 

ciudad en providencia del 31 de marzo de 2.023, revocó el auto de fecha 28 de julio de 2021 

proferido por este Juzgado mediante el cual se había rechazado la demanda por no subsanarse 

cabalmente, sin que a la fecha se haya proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 3 de agosto de 2023.   

                                                                      MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                                               Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, 

tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el anterior informe Secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el 

Despacho que efectivamente se ha de obedecer y cumplir lo ordenado por la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

mediante auto del 31 de marzo de 2.023 a través del cual decidió revocar el auto proferido por 

este Despacho el 28 de  julio de 2.021 que había rechazado la demanda y ordenó que se 

admitiera la demanda, siendo del caso rechazar la misma únicamente respecto al señor 

ALVARO EMILIO GARCÉS NAVARRO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante providencia 

calendada el 31 de marzo de 2.023, por medio de la cual revocó el auto de fecha 28 de julio 

de 2021 proferido por este Juzgado el cual había rechazado la demanda por no subsanarse 

cabalmente, y en su lugar ordenó rechazar la demanda solo respecto del señor ALVARO 

EMILIO GARCÉS NAVARRO para admitirla frente a los demás demandantes, sin imponer 

costas en esa instancia.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, ADMÍTASE la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por los señores ALFREDO PINEDA SOLANO, ALVARO 

MIGUEL LUGO SARMIENTO, ALDEMAR CARDENAS MERCADO, JORGE LUIS 

CARDENAS MERCADO, RUBEN DARIO VALDEZ RIVERA, RODOLFO ENRIQUE 

VARGAS QUINTERO, LACIDES RAFAEL ESCORCIA CARRANZA, EDILBERTO 

ACOSTA COGOLLO, MIGUEL ANGEL POLO VILLA, DANIEL CHARRIS 

GARCIA,CARLOS ARTURO ROMERO PATIÑO, FABIAN GUSTAVO MEDINA DE 

MOYA, ADOLFO MARIO NAVARRO LECHUGA, WILMER GARCES NAVARRO, 

MELQUIADES TEJEDOR CASSIANI, FABIO ANTONIO OSMA PINTO, LUIS 
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ALBERTO CHAMORRO MEDRANO, DAVID ESTEBAN QUINTERO LORA, HUGO 

FERNANDO DEL RIO BELTRAN,  JEOVANY JESUS ROSALES PEREZ, FRANCISCO 

JAVIER LOBO ALVAREZ, LUZ ENEIDA NAVARRO PARDO, EDGARDO 

ANTONIO MAGA BRUNAL, ALFREDO RAFAEL GOMEZ MIRANDA, NICOLAS 

PEÑA MOLINA, DENNIS PLATA CASTILLEJO, EDINSON BALLESTEROS CARO, 

y LUIS ALFREDO ARTETA MARTINEZ contra la COOPERATIVA INDUSTRIAL 

LECHERA DE COLOMBIA - CILEDCO. Por ende, notifíquese a la demandada por 

medio de su representante legal, o quien haga sus veces al momento de la notificación, 

conforme al artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la Ley 2213 de 2.022. Así mismo, 

CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término de diez (10) días hábiles, 

que se contaran a partir del día siguiente a la notificación de este auto, para que la conteste por 

intermedio de abogado titulado en ejercicio, haciéndoles entrega de la copia de la demanda. 

También hágasele saber que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 

1° del Artículo 18 de la Ley 712 de 2001 deberá allegar los documentos relacionados en la 

demanda que se encuentren en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2021-00082-00 

 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 08 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0115 

La Providencia de fecha Día 03 Mes 08 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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